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ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
 

Fecha: 1 de junio de 2022 
Lugar: Google Meet  
Hora: 17:00 h 
Asistentes:  
 
 

NOMBRE Nº 
COLEGIADO 

VOTOS 
DELEGADOS 

Mª Dolores Fabelo Marrero 569  

Naomi Armas Santana 2062  

Magdalena Pulido Sosa 1868  

Mª del Rosario Guerra Rodríguez 222  

Marta Blanco Lamparte 1796  

María Rupérez Díaz-Moreau  1779  

David Muñoz Pérez 906  

Daniel García Zamora 2291  

Koldobike Velasco Vázquez 1401  

Ibrahin Cabrera Suárez 1220  

Carlos Romero García  139  

Beatriz Guedes Martel   1309 1 

TOTAL DE ASISTENTES 12 1 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Presentación y aprobación, si procede, de memoria de actividades 2021. 

3. Presentación y aprobación, si procede, del cierre de cuentas del 2021. 

4. Presentación y aprobación, si procede, del programa de trabajo de 2022. 

5. Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto de 20212 

6. Ruegos y preguntas. 

 

Apertura de Asamblea por parte de Mª Dolores Fabelo Marrero (col. 569) Presidenta del 

Colegio dando la bienvenida a las personas presentes.  
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1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

 
Al haber remitido previamente la misma al colectivo profesional, Naomi Armas Santana (col 
2062) y secretaria de la Junta de Gobierno, pregunta si es necesaria su lectura. 
 
En este sentido el colegiado Carlos Romero García (col.139), pide confirmación de que en el 
mismo aparecen aportes realizados por él mismo en el apartado de ruegos y preguntas, 
confirmándose dicho extremo. 
 
Tras lo cual se pasa al proceso de votación del acta y se aprueba por unanimidad el 
contenido del mismo. 
 
 

2. Presentación y aprobación, si procede, de memoria de actividades 2021 

 
Mª Dolores Fabelo Marrero, procede a exponer de manera rápida la memoria de actividades 
a través de un power point con el siguiente contenido, al ser también un documento 
remitido previamente.  
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Finalizada la exposición y sin comentarios al respecto se pasa al momento de la votación 
quedando aprobada por unanimidad la memoria de actividades del pasado año 
 

 
3.      Presentación y aprobación, si procede, del cierre de cuentas del 2021 
 
Naomi Armas Santana expone el cierre de cuentas del ejercicio 2021 
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Tras la presentación de la memoria, se abre un turno de palabra en el varias de las personas 
asistentes hacen alusión a los costes bancarios y se plantea como propuesta la negociación 
con los bancos para una reducción de las comisiones que actualmente aplican al Colegio, 
especialmente en torno a la devolución de recibos. La presidencia del Colegio, traslada que 
se harán las consultas y gestiones oportunas al respecto. 
 
Por otra parte, se plantea la pertinencia de mantener una cuenta abierta en La Caixa, 
teniendo en cuenta sus prácticas no éticas como entidad bancaria, proponiéndose la 
valoración del cierre de dicha cuenta y de apertura de una cuenta en la entidad Fiare Banca 
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Ética. La presidencia del Colegio, recoge también estas propuestas para su consideración y 
valoración por parte de la Junta de Gobierno.  
No surgiendo más cuestiones relacionadas con el cierre de cuentas, se procede a la votación, 
quedando aprobada la memoria económica por unanimidad. 
 

4. Presentación y aprobación, si procede, del programa de trabajo de 2022. 

 
La Presidenta del Colegio toma la palabra para presentar el Programa de Trabajo de 2022.  
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Tras la presentación del Plan de Trabajo toma la palabra Koldobike Velasco Vázquez 

(col.1401) realiza las siguientes observaciones al mismo: 

Partiendo de la importancia de la investigación para nuestra profesión, plantea la necesidad 

de la presencia de la investigación dentro del Plan de Trabajo, proponiendo como iniciativa 

una investigación en torno a la historia de vida de mujeres Trabajadoras Sociales que han 

sido pioneras en Canarias como continuación de lo trabajado en el Congreso Estatal del 

Trabajo Social. Desde la presidencia se valora positivamente la propuesta enmarcándola 

dentro de la colaboración y alianza con la ULPGC y que pueda irse trabajando durante los 3 

años de mandato, junto con el Colegio de Santa Cruz de Tenerife. 

Por otra parte, aporta que estando incluida la supervisión en el Plan de Trabajo, esta no 

debería ser solo para nuevas personas colegiadas, sino especialmente para personas 

colegiadas más antiguas. Desde la presidencia se le confirma dicho extremo.  

Por último, pregunta sobre cómo se tiene previsto trabajar en el Colegio la presentación del 

modelo de Servicios Sociales, que fue presentado en el Congreso Estatal. Desde la 

Presidencia se le informa que sería a través de la campaña #UnaNuevaMirada.  

Seguidamente toma la palabra Carlos Romero García, quien refuerza la necesidad de que 

desde el Colegio se realicen procesos de investigación y de sistematización, compartiendo 

que alguna vez ha hablado al respecto con Koldobi. 

Por otra parte expone la profunda preocupación que tiene en torno a lo que se está 

moviendo en torno al empleo público, por una parte lo relativo al plan de estabilización y 

sobre todo las graves consecuencias para la profesión que tiene la actual Ley de Función 

Pública, que excluye a las personas tituladas en Grado en Trabajo Social a puestos de 

responsabilidad y dirección establecidos para el grupo A1 en ámbitos en los que estamos 

presentes, al que sí pueden acceder los grados que provienen de antiguas licenciaturas y lo 

que esto puede suponer para nuestro papel como cuerpo profesional. Así mismo expresa su 

malestar por la falta de respuesta por parte del Consejo General del Trabajo  

Social, con quien se ha puesto en comunicación en varias ocasiones en relación a este 

asunto. Desde la Presidencia se agradece los aportes realizados 

Daniel García Zamora (col. 2291), pregunta si a la hora de haber incorporado el autocuidado 

dentro del plan de trabajo, si se incluye en el mismo el ofrecer un servicio de apoyo 

psicológico para el colectivo profesional. Desde la presidencia se responde el tema del 

autocuidado es algo que aún se está comenzando a dar forma desde el Colegio, que aún hay 

mucho por definir al respecto, pero que se recoge la propuesta para un futuro. 

Ibrahin Cabrera Suárez (col. 1220), pone en valor que aparezca como eje transversal el 

cuidado del planeta y en torno a ello expone distintas propuestas para que sean tenidas en 

cuenta que son: pasar el contrato de suministro eléctrico a una empresa que suministre 

energías renovables, hablar con las comunidades de propietarios para ver la posibilidad de 
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instalar paneles solares en las cubiertas de los edificios, calcular la huella de carbono que 

genera el Colegio y realizar acciones para su reducción, apostar por la adquisición de 

servicios y productos sostenibles, ecológicos en toda la actividad del Colegio, reverdecer el 

local con plantas naturales frente a las que se tienen de plástico.  

La presidencia agradece las propuestas, se le informa que las plantas de plástico de la sede 

eran de la anterior empresa propietaria, optándose por la reutilización de las mismas. Así 

mismo le ofrece la posibilidad de que sea persona de referencia para la Junta de Gobierno 

para este eje del Colegio y que pueda echar una mano en lo relativo a criterios y prácticas 

sostenibles desde el Colegio.  

Sobre este asunto Mª del Rosario Guerra Rodríguez (col. 222) y vocal de la Junta de 

gobierno, expone también su interés en torno a las propuestas planteadas. Por otra parte 

expone en torno a lo planteado anteriormente por Daniel García Zamora en relación al 

autocuidado que la supervisión también tiene que ver con el autocuidado.  

Seguidamente toma la palabra David Muñoz Pérez (col. 906) poniendo en valor que desde el 

Colegio se haya hecho la apuesta por contar con una persona dedicada a las cuestiones 

relativas a la participación colegial, reflexionando que este tipo de iniciativas han ayudado a 

avanzar en aspectos como la supervisión y el autocuidado, proponiendo que se siga 

potenciando la participación del colectivo a través de la existencia de personal técnico. 

Durante la participación de David Muñoz Pérez, Koldobi Velasco Vázquez informa por el chat 

que no puede seguir conectada, dejando constancia de su voto favorable al Plan de Trabajo 

añadiendo lo respondido a los aportes realizados por las personas participantes al mismo.  

Tras la aportación de David Muñoz Pérez, la presidenta del Colegio pone en valor y agradece 

públicamente la labor y el trabajo cotidiano que está realizando el equipo laboral del 

Colegio. 

 
No habiendo más aportaciones ni preguntas en torno a este punto, tras lo compartido por 
David Muñoz Pérez se procede al momento de la votación quedando aprobado por 
unanimidad el Plan de Trabajo para el 2022. 
 
 

5. Presentación y aprobación, si procede, del presupuesto de 2022 

 
La Tesorera del Colegio, Magdalena Pulido Sosa (col 1868) expone el presupuesto previsto 
para el ejercicio 2022 
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Tras la exposición por parte de la Tesorera, David Muñoz Pérez, plantea la importancia de la 

incorporación y desarrollo de las herramientas digitales en la actividad colegial y que para 

ello se haya reflejado en el presupuesto. Por otra parte, ante la información de la 

eliminación de la partida del Acto Institucional ya que no se va a celebrar el mismo este año, 

propone la realización de algún espacio o encuentro alternativo que sea más viable de 

ejecutar este año, a espera que se pueda organizar el acto el próximo año, propuesta 

apoyada por Carlos Romero. Desde la presidencia se expone los motivos en torno a esta 

decisión que van desde que está sobre la mesa el hacer una reconfiguración de este espacio, 

falta de tiempo y de capacidad para poderse asumir la organización de un evento de la 

envergadura del Acto Institucional. 

 
6. Ruegos y preguntas 

Aunque en este punto no ha habido aportaciones, se incorporan varios ruegos, por acuerdo 
de las personas asistentes a la Asamblea General Extraordinaria celebrada seguidamente 
tras esta Asamblea Ordinaria, a propuesta de Carlos Romero García al informar que en las 
Asambleas Generales Extraordinarias no se pueden recoger ruegos ni preguntas. 
 
Mª del Rosario Guerra Rodríguez, solicita elaborar un escrito de agradecimiento y felicitación 
a la organización del Congreso Estatal del Trabajo Social, Carlos Romero García realiza una 
objeción al no haberse hecho eco el Congreso de la demanda de reivindicación del acceso 
del grado del TS en el grupo A1 y David Muñoz Pérez propone centrarlo en el 
reconocimiento y felicitación a personas colegiadas en nuestro colegio que presentaron 
comunicaciones. Sobre ello María Rupérez Díaz-Moreau (col. 1779) informa de la posibilidad 
de visibilizar a las personas colegiadas que participaron en el Congreso compartiendo sus 
comunicaciones con el colectivo profesional. Como cierre a este debate la Presidencia 
expone que las distintas aportaciones serán valoradas por la Junta de Gobierno. 
 
No habiendo ruegos ni preguntas en esta Asamblea, siendo las 18:59 horas se da por 
finalizada la sesión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vº Bº LA PRESIDENTA                LA SECRETARIA 


